
Nuevo Canal de Preguntas para Vecinos al Pleno

Cualquier vecino/a de Collado Villalba puede realizar preguntas en el Pleno 
Ordinario.

Para ello será necesario enviar un correo electrónico a la siguiente dirección:

preguntasvecinospleno@ayto-colladovillalba.org

1. Se aceptará únicamente una pregunta por vecino/a y Pleno.
2. Solo serán aceptadas aquellas preguntas que vayan junto con el nombre y dni/nie del vecino/a que la realice.
3. La cuenta de correo estará habilitada 48 horas antes de la celebración del Pleno, y hasta la 12 horas del día de su

celebración.
4. Las preguntas serán atendidas por estricto orden de recepción.
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